
Expediente: 1007/23
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ MORELLI DE BLASIS MARIA FLORENCIA
S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20223367160 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR/A
90000000000 - MORELLI DE BLASIS , Maria Florencia-DEMANDADO/A
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CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 1007/23

*H20601308491*
H20601308491

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ MORELLI
DE BLASIS MARIA FLORENCIA s/ EJECUCION FISCAL.- EXPTE. N° 1007/23.

Concepción, 27 de octubre de 2025.-

      Téngase al Dr. Burgos Fernando José, por presentado, por constituido domicilio digital N°
20223367160, désele intervención de ley en el carácter invocado en mérito de copia de poder que
acompaña y que se agrega.

      Téngase presente el Bono de Movilidad por $1.900 que acompaña digitalmente.

      Atento a lo manifestado por el letrado apoderado de la actora.córrase traslado del Informe de
Verificación de Pagos presentado en fecha 26/09/2025, el escrito de demanda y las boletas de
deudas a la demandada conforme lo dispuesto por el art. 175, párrafo 4 del C.T.T. A sus efectos,
líbrese cédula. Notificar Digitalmente. MB

Actuación firmada en fecha 28/10/2025
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